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ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia S06tenida a 1.000 t 25 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

·ámbito de validez de la presente homol(ógüción para otros trae
tares, sóio podrá rea!lzar~ con sujeción a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden minIsterial mencíonada..

Madrid, 26 de marzo de 1984-El Director general, P. D, e,
Subdlrector general de la Producc,ón Vegelal, José Puerta Ro
meTO.
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RESOLUCION de 13 áe abril áe 1984. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
Be concede la homologación genérica de los trac
iores marca .Same.. modelo Laser 130 V 4HM .

Solicitada por -Same Ibérica, 5_ A._, la homologación de
los tractores que Se citan, realIZadas las verificacion86 precep
tivas por la Estación de Mecánica Aglicola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los
de la misma marca, modelo Tnaent 130 V Special 4RM, de con
formIdad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace publica su Resolución de
e6ta misma. fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica. a los tractoras marca .Same., modelo Laser 130 V tRM,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potancia de inscripción de dichos tractores ha sIdo
establecida en 121 (ciento veintiuno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor O cabina
de protección para C8SO de vuelco. los mencionad"" tractores
quedan clasifIcados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de El!;t,a Dirección General. pul¡licada en el _Boletín Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid. 13 de abril de 1984.-EI Director general, P. D, el
Subdire<;tor general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

Tra('tor homologado:

Marca ... ,., .... ,....
Modelo •............•.
Tipo ..........•• oo••oo

Fabr1can te ., ..•, •..•. , ••.
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Motor, Denominación .•.
Combustib,e empleado ..

lades de distribución, venta y asistencia técnica de los mismos,
sin estar iega,lmente autorizada según 85tabloce ~& Ley as;
1964 sobre Energia Nuclear y el Reglamento sobre :natalaciones
Nucleares y Radia<:tivas. .

Sexta.-No se deberá vender ni Instalar ningún ,.parato, &in
qUt previamente se ha.ya comprobado que le. dosis de radiación
a 0,1 metr"" de la superficie del mismo no sobrepase el valor
de un microsievei ~ (0,1 mrem) por hora.

Séptima.-A cada venta efectuada de los equiPos a que se
refiere la especificación primera se deberá acompañar un oer
tificado en el que se haga constar:

a) Número de serie del aparato y fecha de fabricación.
. bJ Número de seri de Ia.s fuentes radiactivas, radisótopo

y su actividad en '1licrocurios.
cl ResultadOti de 106 ensay"" de hermeticidad y oontamina

ci6n superficial de las cápsulas que continen las fuentes radiao~

tiva.s, ind lcando los métodos empleados.
dI Der,araClón de que el prototipo ha sido homologado por

la Dirección C-eneral de la Energía con el número de homolo
gación. la feoha de la resolución y la d -Boletín ')ficial del
Estado- en que ha sido publicada y que ,1 aparato corresponde
exactamente al prototipo.

el Uso para el <.ue ha sido autorizado y periodo válido de
utilizaCión

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cum
plirse durarlte. y después de su utilización incluidas las m~jidas

de emergencia y en caso de rotura o avería de apa.ratos.
gl ReqUISltos que han de cumplirse para responder a 1815

presentes condiciones técnicas y demás obligaciones adminis
trativas impuestas.

h) RecomendacioD{'s de 1& firma comercializa<iora relativas
a la ejecución de las medidas impuestas por la Direccbn Ce·
neral de :a Energía.

Octava.-La firma comercializadora doeberá llevar un regis
tro de las ventas que I't!alice, en el que figuren el nombre y do
micilio del comprHdor o usuario y el lugar donde se instcden
los apara tos a que se refiere la especiCi !:l.Ción primera.. Asi
mismo, dicha firma deberá remitir a la Dirección General de
la Energia y al Con..,'o de Seguridad Nuclear dentro de los diez
dí-as primPTos de cada trimeslre. una relación de las variaciones
producidas en dicho registro durante el trimestre anterior.

Novena -Los aparatos detectores de humo a que se refiere
la especificación primera deberán Quedar sometidos sI régimen
de comprobaclOnes que establece el capitulo IV de la Orden de
20 de marzo de 1975 sobre normas de homologación de aperatos
radiactivos •

Diez.-La. firma comercialiZ8dora.- autorizada deberá compro
meter5€ a proporcionar la asistencia técnica de los aparatos
a que se refiere la especificación prirni3ra, así como a proceder
a la r'etirada de las fuentes radiactivas ruera de uso.

Onoe.--Las siglas y número que corres~onden a :& presente
homologación provisional son cHM-IO prov1sional,..

Dece.-El "lazo de validez de la presente homologachn pro
visiona 1 será de dos años a partir de la fecha de la presente
resolUCión

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 17 de abril de 1984.-La Directora general, Madq del

Carmen Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Dato! observa-I I I I
doo ....•.• ~. ••. 112,6 2_300 1.006 llKl
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II. Ensayos complementarios.

al Prueba de potencia sostenIda a 540 t 10 re
voluciones por minuto de la .toma de fuerza

Datos rererldos
a oondicl0nes
atmosrérloB.B
normales .... ,. 120,6 2.300 1.006 - 15,5 760

Datos rererldos
• oondiolones
lltmosféricB.B

760normales oo' ;.; 114,2 2.003 540 - 15,6

705~: .~~~.e~~~: I :~.6 12.083 I 540 lun 1- U

1.- Esta Dirección General concede la homologación a La
estructura de protección marca .Fritzmeier., modelo FK -D-6310.
tipo ca.bina con dos puertu, válida pera los tractores marca
-DeutzFahr., modelo DX-6.3O E, versión (2RMl.

2.° El número de homologación asignado a --la estructura es
EP1/8410.alll.

3.- Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según
el CódlgO OCDE, método dinámico, por la E6tación de Mecá
nica Agr1cola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

4.° Cualquier modificación de les características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractorea citados que
influyesen en los ensayos, &sí como cualquier ampliación del

RESOWC10N de 26 de marzo de 19840 de la Direc
cion General de la Producción Agraria, por la que
Be concede la homolol1ación a la eBtructura de
protección marca _Pritzmeier» , modelo FK~D·6310,

tipo cabina con dos puertas, "dli.do para los irac
tares que Bs citan.

A solicitud de -B""konLa Bavarla, S. A.-, y Buperados 10B
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi·
nisterlo de 27 de julio de 1979:
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bl Prueba a la velocidad del motor -2.300 re
.voluclones por minuto- designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la

toma de fuerza y a la barra

Datos referido,
a condlclo n "S
atmosféricas
normales ... u. 1211.6 2.300 596 - 15.5 760

Ilmo. Sr. Subsecretario.

de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.317. promovido por
_Karl-Helnz Schatzmann., sobre convocatoria de concurso pú
bllcn para la. adqulsici6n de diverso material con destlnn a cen
tros hospitalarios de la AISNA, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-Fallambs: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso cont,ncloso-admlnistrativo Interpuesto por el Procurador
señor Vázquez Guillén, en nombre y representación de "Karl
Hetnz Chatzmann", contra las resoluciones de 31 de diciembre
de 1979 y 31 de diciembre de 1980, a que estas aotuaclones se
contraen; y sin hacer expresa Imposlcl6n de las costes cau
sadas.-

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte actora recurso de apelaci6n, el cual ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que dIgo a V. I.
Dios guarde a V. 1.
MadrId, 30 de marzo de 1964.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

7051118596
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14130 ORDEN as ~ de marzo de 1984 por lo que se
dispone se dé cumplimiento as le sentencia dletada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 42.317, Interpuesto contra
este Departamento por -Karl-Heinz. Schatmann•.

. Ilmo. Sr., De orden del excelentlslmo sellor Ministro se pu
b.JIC8: para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
termmos, el tallo de la sentencia dictada con fecha 26 de Julio

14129 ORDEN de ~ de marzo as 19&4 ;Jor le que se dis
pone se dé cumplimiento as la sentencia dictada
por le Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 43.500, interpuesto contra
este Departamento par dolla Enriqueta Torres Solé.

limos. Sres.: De orden del excelenttslmo sellor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumpllmlento en sus pro
pios ténnmos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 'n de
enero de 1984, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional.
en el recurso contencloso-administratlvo número 43.500, promo
vido por dolla Enriqueta Torres Solé, sobre Ingreso en el servicio
activo como farmacéutico titular, cuyo pronunciamiento es dei
siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando asi la lnadmlsibllldad alegada
por la parte coadyuvante, como el recurso contencIoso-admi
nistrativo interpuesto por dolla Enrlqueta Torres Solé. contra
la Resolud6n de la SubsecretarIa para la SanIdad, del Minis
terio de Sanidad y Consumo de fecha 6 de octubre de 1982. a
qua las presentes actuaciones se contraen. debemos confirmar
y confirmamos tal resolucl6n, por su conformidad a derecho
en cuanto a las motivaciones impugnatorias de la misma ahora
examinadas se refiere. Sin expresa imposición de costas .•

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

df" Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo•. Sres. Subsecretario y Director general d3 Servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3.' del articu
lo 72 del Reglamento de Espectáculos Taurinos de 15 de marzo
de 1982, esta Dlreoción Cener&! ha ll6tableoido las remune1'&
ciones que con cargo a 1M Empresas organIzadoras han de
percibir los Veterinarios designados por :J. autoridad 'Para inter
venir en los cItados espectáoculos, prooodlendo a penódlcas ¡w
tualizaclones de dichos honorarios.

Se ha recibIdo en este Centro DIrectivo escrito 'el Consejo
General de Veterinarios de Espalla de 4 del mes en curso. en el
que se da cuenta de que la Comisl6n Mixta inlegrada por 11cho
Organismo y la Asociación Nacional de Organizadores de 2~peo
táoculoo Taurinos en reuni6n celebrada el dla 3 del mlSmo
mes, acord6 pil'opOner ia ¡wtuall:oaclÓD de los honorarios para la
temporada 1984.

Por todo ello, y a propuellta de la Subdlrec<:I6n G<>ner&l de
VeterinarIa de Salud Pública y Sanidad Amblentai, esta Direc
ci6n General, en uso de las atribuclonee que. le confiere. el
arttcuio 72 del IWglamento de Espectáculos Taunnos, ha temdo
a bien ddsponer,

Primero.-La remuneración que h ..brá de percibir cada uno
de los Veterinarios designados par la autoridad pl:lra inte: venir
en los espectáculos taurinos, con cargo a las Empresas orga..
nizadoras dA los mismos, queda. fijada en la siguiente cU-intia,
según la ""'tegorla le la plaza:

Plazas de toros de 1.' categorla. 9.700 pesetas.
Plazas de toros de 2.' categorla. 7.800 pesetas.
Plazas de toros de 3.- oategoria, 8.300 pelletas.

Segundo.-AJ facultativo d€Slgnado que hubi~ra de. trasla-
darse a poblaci6n distinta de la de su residenCIa ~abltua.l le
serán abonados además los gastoa de locomocl6n correspon-
dientes. .

Tercero.-En los casos de sUBPeDl!llón del espectáCulo tendrán
derecho a cobrar el 100 por 100 de $Wl honoranoe. En los
casos de aplazamiento. una vez personados los facuHutivos para
realizar el primet reconocimientO, tendré, derecho a cobrar el
50 por 100 de los mismos, y ,.; se efectuMe de.spués de presen
tenos para verificar el segundo reconocimIento cobrarán el 100
por 100 de los honorarios establecidos. ,

Cuarto.-Las certificaciones del resultedo de los rec0noC!
mientos, que habrán de entregarse 8lI Delegado de la autondad
y al de la Empre6a. se extenderán por loe Vetermarlos actus.n.
te<! en los impresos que al respecto fueron aprobados en su
dla por la Direcci6n Genera.l de SanJda.d y editados por el
Conselo General de Colegios Veterinarios.

Quinto.-La presente reooiuclÓD. que entrar' ~ vIgor el mf&.
mo dla de su publicación en el .Boletln OfiCIal del Estado>,
deroga la de 14 de abril de 1983 (.Boletlin Oficial 1el Estado>
de 'n de mayo).

Lo que comuntco a V. S. para S'Il conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 1984.-&1 DIrector general, Enrique

Nájera Morrondo.

Sr. Subdirector gener",l de Veterinaria de Salud Pública y Sao
nidad Ambiental.

m. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor -2.300 revoluciones por minuto- designada co
me nominal por el fabricante para trabajos a n. toma de
fuerza y a la barra.

E! tractor posee una únIca salida de toma de fuerza.
sobre la que puede montaI'6e uno de los dos ejes nonne
!izados, intercambiables y excluyentes entre si, que su
ministra el fabricante; uno, principal, de 1.000 r. p. m., y
otro. secundarlo. de 540 r. p. m. Ambos- ejes de toma de
fuerza pueden girar, medIante el accionamIento de una
palanca. a 1.000 r. p. m. o a 540 r. p. m.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14131 RESOLUClON de 18 de abri~ de 1984 de la Direc
ción General de Salud Pública, por '~ que se esta
blecen la, remuneraciones que con cargo a lo.
Empresas organizadores en espectdculos taurinos
han de percibir los Veterinarios qu' intervienen
en los mismos.


